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I É l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sale los Lu= j 
i nes, Miércoles y Viernes, de cada  5 i se in ü h tl. j
1 Las reclamaciones sé remit irán   ̂
|  trancas, sin cuyo requisito" ño se | 
< r a n .  j

a

1 Se admiten suscricioncs en esta 
£ Capital ,cal le de S. Agustín núrn. 17 
|  a 5 rs. al*mes.

©

5tttírttlo i>e oficio.

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE,

;  ' '•  - .

C ir'titltít' rili'rnét''ó 2 5.

En el Juzgado de primera instancia de 
Manzanares se instruye sumaria con motivo 
de haber sido hallado el dia i5 del cor r ien
te en el pozo de la Quintería ti tulada de 
los Carroños, el cadáver de Juan Erguela, 
vecino de Solana que habitaba en dicha 
Quintería,  sin que hayan podido ser h a b i 
das dos caballerías menores que tenia, c u 
yas señas se espresan á continuación;  en su 
consecuencia encargo á los Alcaldes consti
tucionales y demas dependientes de mi au 
toridad en esta provincia procedan á la bus 
ca de las indicadas caballerías, y si fuesen 
¡talladas instrui rán  las competentes diligencias 
acerca de su procedencia, y capturen al que 
parezca fundadamente sospechosa; remitien» 
dolo todo al Juzgado de primera instancia 
de Manzanares. Albacete 29 de Enero de 
iS h g .^ L u is  A n ton io  M eoro.

Señas ele las Caballerías.

Una bu r ra  mediana de nueve años, pre= 
fiada, pelo rucio, t i rando un poco á d o ra 
do y se creé tenia nna estrella en la frente.

Un bu r ro  de alzada regular  de tres años 
que cumplirá en Abril venidero,  entero, 
pelo negro,  brazado, anquialmendrado, con 
una correa en el cuello y uno ó dos cam
panillos pequeños.

O tra número  26,

Los Alcaldes con s t i t u c io n a l e s  y d em as  d e 
pendientes d e  mi a u t o r i d a d  en es t a  provin 
cia p r o c e d e r á n  á la busca  de  José Ferrandiz

y Mariano Seguí, los cuales se fug a ro n  des
de el pueblo de MásfánSza al ser conducidos 
al presidio correccional  de esta plaza; y en 
caso de ser hallados los ca p tu ra rá n  y pon-  
drafl con seguridad  á disposición dél Sr. 
Géíe político de Valencia. Albacete ay de 
Enero i 84i).—̂ L u is  A n to n io  M eo ro

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E ALBACETE.

El dia i.° del próximo mes de F eb re ro  se 
considera vencido para d a r  pr incipio  á la 
cobranza individual el p r im er  t r im es t re  de 
las contr ibuciones te rr i to r ia l ,  industr ial  y de 
consumos del cor riente año y son muchos 
todavía los Ayuntamientos que no ha ti remi
t ido á la aprobación de esta Intendencia los 
correspondientes repart imientos ,  por cuya fal
ta han incurrido ea las multas y responsa
bil idad que les impone el art iculo 46 del 
Real decreto de a 3 de Mayo de i 845  y que  
les serán exigidas irremisiblemente si no  lo 
verifican para el dia 5 de! espresado  mes 
según se les previno por  circular  in se r ta  en 
el Boletín oficial núm. xa del vie rnes  26 del 
actual; pero como semejante defecto no debe 
ser  causa para que la recaudac ión dege de 
efectuarse con toca la puntua lidad  y energía 
que es indispensable, á fin de que  " las c a r -  
gas del Estado no  queden desatend idas  en 
esta provincia y se evite  á es ta  Intendencia 
el compromiso en que h a b r í a  de verse para 
c ubr i r  las consignaciones que el Gobierno de 
S. M. se sirva señalarla; he  creído conve
niente y necesario,  de conformidad  con lo 
solicitado por  varios  Ayuntamientos,  au to r i 
zar  como por  la presente  autorizo á todos 
aquellos que no tengan presentados  y apro
bados dichos repa r t im ien tos  pa ra  que sin 
demora procedan á la cobranza del referido 
p r im er  tr imes t re  á buena  cuenta y sin p e r 
juicio de bonif icar  á los contribuyentes en
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los sucesivos cualesquiera diferencias que pue
dan resollar luego que los repartos se h a 
llen debidamente perfeccionados, espresando 
que adenias de esta medida precisa é inevi
table les Ayuntamientos se esforzarán en p ro
curar con sus eficaces y enérgicas oscitacio
nes que los mayores contribuyentes suplan en 
este primer trimestre en cuanto sus faculta
des y situación permitan aquellas cuotas que 
la clase menesterosa ó menos acomodada no 
se halla coa posibilidad de solventar ahora, 
á fin de que para el dia 22 del repelido 
mes de Febrero ingrese sin falla en la caja 
de! 1 esoro !a mayor parle de la suma á que 
asciende el trimestre como único medio de 
que puedan evitarse las vejaciones de los 
apremios ejecutivos, Albacete 3o de Enero 
de 1849—Domingo Pallete y Ochoa.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

Por disposición del Sr. Intendente de la 
provincia se re: . taran en publica subasta 
el Domingo 4 de Feorero próximo d e n  á 12 de 
la mañana en el local que fue convento de 
Religiosas Justinianas de esta Capital, los

frutos que espresa la ad junta nota,  bajo las 
condiciones que es ta rán  de manifiesto en la 
Secretaria de esta Intendencia.  El remate  ten 
drá lugar ante dicho Sr. Intendente  y el Ad
ministrador é Inspector i.° de Fincas del Es
tado, haciendo veces de Sec re tario  el que  
lo es de esta Intendencia.

Lo que se anuncia por medio de este pe 
r iódico para que llegue á conocimiento de 
las personas que gusten tomar  p a r te  en la 
licitación. Albacete 27 de Enero de 1 8 4 9 . =  
Marcelino Giménez.

N ota  de los f r u to s  de que se hace m érito  
en el anterior anuncio.

F ane
gas.

r Celemi
nes,

C ua rti
líos.

Trigo 18 6 3
Ceja 218 9 »
Candeal 4 » »
Centeno 35 11 3
Cebada 3o9 11 i
Avena f- i  5 3 3

IM P R E N T A  D E  A G U S T IN  G A R C IA .  
G alle de San A g u s tín  núm ero  17.
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